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TITILO 
/ O C N 

Á S/occedh/y 4a o^cto. 

Art ículo El Circulo lienc por objeto es t rechar las rela-
c iones de aprec io y amis tad ent re su s socios y promover el 
rec reo y diversión de los concur ren tes al Establecimiento. 

Art . 2.° El Círculo se compone de tres c lases de socios, 
á s abe r : Fundadores, de Número y Accidentales. 

L l á m a n s e Fundadores los q u e han creado esta Socied .d , 
median te el ant ic ipo re in tegrab le de quin ientos reales. 

De Número, los q u e sa t i s fagan á su ingreso en la s o c i e -
dad la s u m a no re in tegrab le de ciento sesenta reales. 

Y Accidentales, los q u e sin p a g a r cuota a lguna de en-
t r a d a , abonen m e n s u a l m e n t e la de veinte reales, común á to-
dos los socios, al tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 3 3 del 
p re sen te Reg lamen to . 

Esta ú l t ima clase t endrá , como las dos pr imeras , derecho 
solo al goce de los recreos y pasa t iempos , al uso del m o v i -
l iar io y al d i s f ru te del local de la Sociedad; mas nunca á la 
propiedad de los efectos de la misma , ni á sus beneficios, ni á in-
terveni r d i rec ta ó ind i rec tamente en su administración y gobierno , 
s egún d e s p u e s se dirá . 

Art. 3." La adminis t rac ión y gobie rno del Circulo está. 



á c a r g o de una J u n t a Direct iva, q u e se rá n o m b r a d a por la Ge-
neral , en el modo y forma q u e en su luga r se e s p r e s a r á . 

Art . 4.° La insti tución r echaza cua lqu ie r acto q u e tenga 
ca rác te r político, y r e p r u e b a lodo hecho q u e no esté confor -
me con las leyes del pais y con las c o s t u m b r e s de una socie-
dad cu l t a . 

A r t o.° Se proh ibe la estraccion de periódicos, folletos y 
l ib ros del gab ine te de lec tura , asi como del Es tab lec imien to 
la de cua lqu ie r objeto del movil iar io del mismo, sea la q u e 
fuere la causa con q u e se pre tenda . 

\ r t . C.° Se prohiben los j u e g o s de envi te ó azar , y a u n 
en t re los permit idos , aquel los q u e no estén en a r m o n í a con el 
objeto de la Sociedad. Él m a y o r interés q u e puede a t r avesa r se en 
las par t idas será con a r r eg lo á los t ipos que se l i jarán á c o n t i n u a -
ción de este reglamento . 

Arl. 7." Habrá un l ibro de presentados p a r a los t r a n s e ú n -
tes, donde se escr ib i rá el n o m b r e de aquel los y el de los so-
cios q u e los presentaren . 

Art. 8.° Habrá también uno ó mas cuadros , donde p a r a 
conocimiento de los socios, se l i jarán todos los avisos pa ra j u n -
tas y d e m á s que se crean necesar ios . 

Art . 9.° Xo se permit i rá por concepto a l g u n o el goce de 
los derechos que el Circulo ofrece , á las pe r sonas a v e c i n d a -
d a s en Córdi ba q u e no per tenezcan á la Ser iedad. 

Art. 10 . El pago de las cuo tas con q u e h a y a n de c o n t r i -
buir los socios en cada mes , se verif icará an t e s del dia 8 del 
mismo. 

TITILO 2.° 

Art. I I . La dirección y adminis t ración del Círculo e s t a rá 
á ca rgo de una J u n t a compues ta de un Pres idente , un Vice-



pres idente , un Tesorero, un Secretar io y cinco Consiliarios. To-
dos nueve tendrán voto. 

Art. 12 . Son a t r ibuc iones de la J u n t a Directiva: 
1.* E x a m i n a r las cuen t a s mensua les que presente el T e -

sorero . 
2.* Vigilar la observanc ia del Reglamento . 
«3.a Resolver con a c u e r d o razonado las proposiciones q u e 

en beneficio de la Sociedad presente cua lqu ie ra individuo de ella, 
de las dos c lases de Fundadores ó de Número, dando cuenta 
en J u n t a General , p a r a (pie se adopte la disposición opor tuna . 

4.* Amones ta r p o r medios p ruden tes al socio q u e se ex t ra -
l imite del Reg lamento , ó q u e con su conducta al tere la bue -
n a a r m o n í a de la Sociedad; suspendiéndole en caso g r a v e d i l 
concepto de sócio, y dando cuen ta en la p r imera J u n t a G e -
neral pa ra su resolución definit iva. 

Autor izar cuando lo j u z g u e opor tuno al Presidente y 
al Secre tar io pa ra recibir los dependientes t emporeros de q u e 
necesi ten en de te rminados casos. 

Art . 13 . Todos los ca rgos de la J u n t a Directiva son g r a -
tui tos y h a b r á n de recaer prec isamente en socios Fundadores 
ó de Número: los de Presidente , \ ice-presidente, Tesorero y 
Secre ta r io d u r a r á n un a no, y los de Consiliarios dos. A i los 
u n o s ni los o t ros podrán ser reelegidos hasta que t rascur ra 
un a ñ o de hueco después de su cesación. 

Art . 1 4 . En la J u n t a General ord inar ia de 1" de Enero de 
cada ailo se procederá á la renovación de los cua t ro f u n c i o -
n a r i o s c i t ados y de los Consil iarios q u e fueren mas an t iguos 
e n t r e los cinco q u e fo rman par te de la Directiva; saliendo de 
el la en el p r imer a ñ o /res, en el segundo dos, y pros igu ien-
do en lo venidero la misma a l te rna t iva . 

Art . II». Son obl iga tor ios tollos los ca rgos de l a J u n t a Di-
r ec t i va , á menos q u e la Sociedad ó la J u n t a General ex t r ao r -
d i n a r i a e s t i m e admis ib le la dimisión motivada, que presen te 
c u a l q u i e r a de los elegidos. 



Art. 1 6 . La J u n t a Direct iva puede d i sponer la invers ión 
de los fondos recaudados en obje tos pa ra la Sociedad, confo rme 
al p resupues to q u e h a b r á fo rmado y somet ido á la J u n t a 
General en el año p róx imo anter ior . 

Art. 17. La J u n t a Directiva tiene facu l tades p a r a de te r -
minar por sí y poner en práct ica cua lqu ie ra disposición q u e no 
es té prev is ta en este Reglamento , y q u e concep túe u r g e n t e y 
de interés para la Sociedad, debiendo da r cuen ta de el lo á la 
p r imera J u n t a General q u e se celebre. 

Art . 18. La J u n t a Directiva se r eun i r á en sesión o r d i n a -
r ia dos veces cada mes; y por es t raord inar io cada vez q u e 
sea preciso, á ju ic io del Presidente ó de dos de s u s individuos. 

Art. 19 . El Presidente es el r epresen tan te de la Sociedad 
en todos los casos, y será obedecido en c u a n t o no se oponga 
al Reglamento , siendo a t r ibuc iones suyas : 

J.* Convocar y presidir todas las j u n t a s . 
2.* Visar todos los recibos de cuo tas y exped i r los l i b r a -

mientos de gas tos acordados en J u n t a Directiva. 
3 / F i rmar todas las comunicaciones , c i rcu lares y av i sos 

q u e se fijen en los cuadros , ecepto los de candida tos p a r a 
socios. 

4." Resolver en casos imprevis tos ; teniendo sin e m b a r g o 
q u e su je ta r despues s u s decisiones á la aprobación de la J u n -
ta Directiva. 

ij. Poner el 1 7 B. á las cuen t a s mensua le s y anua l q u e 
presente el Tesorero. 

6. Duplicar el valor de su voto en caso de empa te . 



ffl 

Art. 2 0 . El V 
ice-presidente r eemplaza al Presidente y e je r -

ce todas las a t r ibuc iones de éste, en los casos de ausenc ia , 
en fe rmedad ó cua lqu i e r a ot ro impedimento legít imo. 

¿eJ óonJt/taiioJ. 

Art. 2 1 . Los Consiliarios por su orden sus t i tu i rán al P r e -
sidenle y Vice-pres idenle cuando estos funcionar ios no puedan 
c o n c u r r i r , y además goza rán de los derechos que les c o r r e s -
ponden c o m o individuos de la J u n t a Directiva; y cumpl i rán 
los debe res q u e les impone el p resen te Reglamento . 

•^TcJcieia. 

Art. 22 . Los debe res del Tesorero serán: 
1.® Disponer se h a g a efect iva la recaudación de las c u o -

t a s mensua les , con la esact i tud y puntua l idad convenientes; 
perc ib iendo los fondos q u e aque l las produzcan y cualesquiera 
o t ros q u e per tenezcan á la Sociedad. 

2.° Llevar un l ibro de en t r ada v salida de caudales , en el 
# • 

q u e se c a r g a r a por comple to del impor te de los recibos visa-
dos por el Pres idente . 

3 . ° Datarse por cont ra de las cant idades q u e h a y a sat is-
fecho, y a d e m á s de las de los recibos no cobrados y devuel-
tos: los cua les , como d o c u m e n t o s jus t i f icat ivos , a c o m p a ñ a r á á 
s u s c u e n t a s . 

4.° Poner el recibí en lodos los documentos que lo ex i j an 
¿i.0 Rendir c u e n t a mensua l á la J u n t a Directiva y forma* 



el e s t r a d o de la anua l , q u e h a de p re sen ta r aque l la á la g e -
neral o rd ina r ia del 11 de Enero. 

¿/ccle/alüi. 

Art. 2 3 . Son obl igaciones del Secretar io: 
1.* Llevar un l ibro de ac tas pa ra las J u n t a s Generales o r -

dinar ias ; o t ro para las sesiones de la J u n t a Directiva, y un 
regis t ro en q u e se inscr ibirán los nombres de todos l o s s ó c i o s , 
con las fechas de su admisión; cu idando de q u e n i n g u n a de 
es t a s operac iones su f r a el menor re t raso . 

2.* Hacer se est iendan los avisos necesar ios de c o n v o c a -
toria, etc. 

3 / Cuidar de l a formacion y conservación del a rch ivo de 
la Sociedad. 

i . 4 Mandar se escr iban en el cuadro de avisos todos los 
que ocur ran y se acuerden , inclusos los de J u n t a . 

.'i.' P rocura r que se recojan los billetes de los presentados, 
cuyo término hubiese fenecido. 

T ITILO 3 . a 

/ O C N 

Qe ¿o í ¿/ouoJ. 

Art. 2 Para per tenecer al Círculo es necesar io : 
1.° Tener 2 5 años cumpl idos , ó vivir fue ra de la pa t r i a 

potestad. 
2 ." Dirigir una car ta al Presidente de la Sociedad, m a n i -

festando sus deseos de per tenecer á es ta , bien en la clase de 
Socio de A limero, bien en la de Accidental. 

3.° Fi jar en el cuadro de avisos (donde p e r m a n e c e r á por 



w espacio de ocho dias) el n o m b r e del candidato, y la clase á 
q u e desea per tenecer . 

4 . ° Se r vo tado en J u n t a ausi l iar y admit ido por dos t e r -
c e r a s p a r t e s de los votantes . 

Art. 21). En la admisión de socios no se permi te discusión. 
La votacion será en escrut in io secreto y por bolas. 

Art . 2 6 . Todo socio q u e se ausen ta re de esta Capital por 
m a s de dos meses no in te r rumpidos , dando aviso al t iempo «le 
su salida y de su vuel ta á la Secretar ía , conservará su s de-
rechos con a r r e g l o á la cual idad de Socio q u e tuviere , y 110 
tendrá obligación á paga r las cuo tas mensua les del t iempo 
q u e d u r e su ausenc ia . 

Art . 2 7 . El socio que residiendo en Córdoba de ja re de sa -
t isfacer t res mensual idades , se ent iende q u e renunc ia por es te 
hecho el ca rac te r de tal socio, y desde q u e c u m p l a este p l a -
zo pierde todos los derechos que en la Sociedad tuv ie re y los 
beneficios q u e p u e d a ofrecer esta en lo fu turo . Se ent iende q u e 
un socio reside en la Capital pa r a los efectos de este a r t í -
cu lo si no av i sa su sa l ida conforme dispone el ar t iculo anter ior . 

Ári. 2 8 . Al socio Fundador que se comprendiere en los ca -
sos q u e m a r c a el a r t ícu lo anter ior le queda rá sin e m b a r g o so-
lo el de recho á perc ib i r , cuando principien á re in tegrarse los 
d e m á s socios, la pa r t e q u e le cor responda de su cuota de a n -
ticipo, de la cua l , y p a r a n ivelarse con los demás , se r e b a j a -
rán las m e n s u a l i d a d e s q u e t enga en descubier to desde el 
de J u n i o de es te a ñ o has t a la fecha en q u e se acuerde el refe-
r ido re in tegro . 

Art . 2 9 . P a r a q u e t engan cumpl ido efecto es tas impor tan-
tes disposiciones, pues to q u e por e l las se pierden derechos que 
pueden ser de consideración, con la m a y o r exact i tud la T e s o -
re r ía el d ía 2 6 de cada mes presentará un estado de los só-
eios q u e no han sa t is fecho su cuo ta á pesar de habe r sido re-
quer idos al efecto, c u y a s not icias exig i rá del cobrador , j u s t i f i -
c a d a s con \¿ devo luc ión de los r e c i l o s que le hub ie r e en t re -



(10) 
gado , con c u y o d o c u m e n t o y las not ic ias q u e la Secre ta r ía t u -
viere de socios ausentes , f o r m a r á esta un e s t a d o de b a j a s m e n -
sua les , el q u e se espondrá en el gab ine te de lec tura por si p ro -
cediese a l g u n a j u s t a rec lamación . 

Art. 3 0 . i El pape l emit ido de el ant ic ipo , como deuda p a -
s iva de la Sociedad, es t ransfer ib le y negociable; pe ro . n o d a 
otros derechos al tenedor q u e los de- c o b r a r la s u m a q u e r e -
presente , ba jándose de ella los descub ie r tos por cuo t a s m e n -
s u d e s q u e no hubiese sat isfecho el socio Fundador ó p r o p i e -
tar io has ta el dia (pie se pr incipie á hace r efect ivo el r e i n t e -
gro , en c u y a época solo podrá r ec l amar este abono . 

Art. 3 i . Si la adquisición de este papel fue re por h e r e n -
cia , solo se descontarán los descubier tos q u e has l a el d ia de su 
fallecimiento tuv ie re el socio Fundador de quien e m a n a s e la 
acción. 

Art. 3 8 . Si la p rosper idad de la Sociedad fuese tal q u e 
despues de cub i e r t a s todas su s obl igac iones y e m p e ñ o s q u e 
tiene contraidos, ó en adelante por acue rdos gene ra l e s y con 
ar reg lo á este Reglamento con t ragere , el dia de m a ñ a n a tu -
viese util idades divisibles, en este caso los socios Fundadores 
(pie en tonces ecsistan y tengan sa t i s fechas todas l a s c a r g a s 
q u e disponen los ar t ículos anter iores , se convier ten en a c c i o -
nis tas propie tar ios de el capi tal q u e el Ciri ulo represente , y 
sus acciones, como negoc iab les y t ransfer í bles, f i gu ra rán s i em-
pre como títulos al por tador p a r a el per< ibo de la p a r l e a l í -
cuota que les cor responda , bien de las ut i l idades q u e el e s -
tab lec imien to tuviere , bien de el h a b e r q u e le per tenezca , ca-
so de que por cua lqu ie r evento se disolviese la Sociedad; p e -
ro este interés q u e representan en ella las cuo tas de ant ic ipo 
no d a r á nunca de i ccho á in tervenir en la adminis t rac ión v dis-

• * 

f ru te del Círculo, q u e como derecho personal , co r r e sponde so-
lo á los que sean ¡-ocios de él. 

Art. 33 . Cada socio debe sat isfacer la cuo ta de 20 rs . 
mensua les ant ic ipados y ob tendrá de el los recibo de el T e -
sore ro . 



A r t 8 4 . Todo socio podrá p resen ta r uno ó m a s foraste-
ros t r anseún te s á la Sociedad, con tal que se consideren dig-
nos de a l t e rnar en es ta cul ta reunión. 

Art . 3i>. P a r a gozar de este beneficio es necesario: Pri-
m e r o , inscr ibir el n o m b r e del presentante y del presentado y 
la fecha de la presentación en el l ibro de q u e se hace men-
ción en el art . 7 , q u e pa ra m a y o r facilidad de la operación es-
t a r á s i e m p r e sobre la mesa del despacho. Segundo, recibir un 
bil lete espedido y f i rmado por el Presidente á favor del p r e -
sentado; es te beneficio será solo de 1 i> días , y solo da d e r e -
cho al d i s f ru te de los pasa t i empos y distracciones que o f r e -
ce la Sociedad. 

Art. 3 0 . Si el socio presentado , t rascur r ido el p lazo de los 
i : ¡ d ias , con t inua re asis t iendo al Círculo, la J u n t a Directiva en 
unión de la Auxi l ia r , y despues de q u e preceda la correspon-
diente volac ion , podrá declarar lo socio Accidental y su j e t a r -
lo por lo t an to a l p a g o de la cuota mensual . 

Art . 3 7 . Se ecep tuan de las an ter iores disposiciones a q u e -
llos foras te ros c u y a detención en Córdoba no pase de i dias. 
por q u e es tos sin necesidad de billete, podrán concurr i r al Cír-
cu lo a c o m p a ñ a d o s de a lgún socio. 

Art . 3 8 . P a r a perder los derechos de socio es necesario 
(jue medie comunicac ión por escri to de el Presidente y que 
se anote es ta c i r cuns tanc ia en el regis t ro de la Sociedad. 

T I T I L O *.* 

f / y c ¿M C?tin/aJ ^cnciaU*. 

Art. 3 9 . La J u n t a General se compondrá so lamente de 
los socios Fundadores y de Número residentes en Córdoba 
al t i empo de su ce lebrac ión . 



(12) 
A i t í f l . P a r a su instalación se necesi ta q u e h a y a n sido 

c i tados (inte úiem todos los refer idos socios, con s e ñ a l a -
miento de dia y hora ; ba s t ando sin e m b a r g o , pa r a la v a -
lidez y legit imidad de las resoluciones, q u e es tas se adopten 
por la mitad m a s uno de los concur ren tes , cua lqu i e r a q u e 
lucre eí n ú m e r o de ellos. Escep tuanse los casos previs tos en 
el arU 4 " . 

Art, 4 1 . Las J u n t a s Generales son ord ina r i a s ó e s t r a o r -
dinar ias . \ o h a b r á m a s J u n t a General ord inar ia q u e u n a en 
cada año, la cual se ce leb ra rá el I " de Enero . 

Art. 4 2 . Se leerá en ella una Memoria, fo rmada por la 
Directiva saliente, q u e tenga por obje to re fe r i r los t r a b a j o s 
dados du ran t e el año en beneficio de la Sociedad, e x p r e -
sando cual es su estado de prosper idad ó decadencia ; y acon-
se jando las mejoras q u e pueden real izarse , pa ra q u e s i rva to-
do ello de instrucción y aviso á la Corporacion en genera l , y 
pa r t i cu la rmen te á la nueva J u n t a Directiva. 

Art. 4 . 1 Se rá t ambién obje to de la J u n t a General o r -
dinar ia : 

l . ° Proceder á la elección de nuevos c a r g o s para el año 
s iguiente ; la cual se ha rá en votacion nomina l y á p lura l idad 
absolu ta de votos. 

Autorizar el sorteo de treinta individuos en t r e los so-
cios Fundadores y de Atunero, con exclus ión de los e legidos 
pa ra la nueva J u n t a Directiva, á íin de q u e formen la Coniimn 
Auxi l ia r , que ha de d u r a r tanto como la p r imera , y c u y o ob-
jeto y a t r ibuciones se expresa rán en el t í tulo ¿i.-

3 . ° Aprobar las cuen tas genera les y el p resupues to de i n -
gresos y gas tos para el año s iguiente , p resentados (jue sean 
a m b o s documentos por la J u n t a Directiva, con el d ic tamen de 
la Comisión Auxi l iar . 

4 . ° Prestar su resolución definit iva en las suspens iones del 
carác te r de socios, que haya es t imado la J u n t a Directiva, según 
lo p re venido en el ar t . 1 1 



(13) 
Art. 4 4 . En las d isens iones no se permit i rá hab la r m a s q u e 

á t r e s socios en pro y á t res en conl ra ; pudiendo s iempre d e -
c l a r a r s e ba s t an t emen te discutido el ¿asunto que las p r o m u e v a , 
á petición de un socio ó indicación del Pres idente . 

Art . 4 o . Se c e l e b r a r á J u n t a General ext raordinar ia : 
1.u S iempre q u e la J u n t a Directiva lo juzgue conveniente . 
2.° Cuando á petición motivada por escrito de cinco s o -

cios, crea la J u n t a Directiva que debe aquel la convocarse . 
3 . ° Cuando la |)et¡cion igua lmente motivada fuere hecha 

p o r veinte socios; en c u y o caso la Jun ta Directiva procederá á 
c o n v o c a r la General sin demora a lguna . 

Art . 4 6 . En la J u n t a General ex t r ao rd ina r i a no pueden 
p r o p o n e r s e ni discut i rse mas asuntos , q u e aquel los para los cua -
les ha sido convocada por la Directiva. 

Art . 4 7 . P a r a t r a t a r de la alteración del presente R e g l a -
men to ó de la disolución de la Sociedad, además de los r e q u i -
s i tos exi j idos en los ar t ículos precedentes , será preciso que 
c o n c u r r a á J u n t a General es t raordinar ia un ochenta por ciento 
del n ú m e r o de socios res identes en la Capital , y q u e voten por 
la a f i rma t iva las t res c u a r t a s p a r t e s de los que as is tan . 

La J u n t a Directiva adop ta rá con anticipación las medidas ne-
cesa r i a s p a r a a v e r i g u a r antes , y c o m p r o b a r d e s p u e s en p re -
sencia de la General , cual es el n ú m e r o de socios q u e reside 
en la Ciudad. 

T I T I L O r>.° 
o a 

Q)c ¿a féomiicon i/ótt&tÁai. 

Art . 4 8 . Esta Comision se c o m p o n d r á di? los t re inta s o -
cios Fundadores ó de Numero, á quienes se haya des ignado 
en la J n n t a Gene ra l . 

Ar t . 4 9 . S u s a t r ibuc iones s o n : 
1.° Admit i r ó desechar , en unión de la J u n t a Directiva y 

á p lu ra l idad abso lu ta de votos, á los q u e soliciten per tenecer á 
Ja Sociedad; o b r a n d o en ello con ar reg lo al a r t . 2o . 



( l i ) 
I o Acordar con la J u n t a Directiva la suspensión de los 

socios, en el carác te r de tales, cuando las amones tac iones de 
ésta no hubiesen sido suficientes. 

3." Revisar en el t é rmino de ocho d ías las c u e n t a s g e n e r a -
les de la J u n t a sal iente, que es ta la pa sa r á d e s p u é s de habe r 
estado de manifiesto du ran t e igual plazo en el Gabine te de lec-
tura . Dará la aux i l i a r sobre aquel las su d ic támen , pa ra q u e 
s<' presente á la J u n t a General V también lo emi t i rá sob re 
el p resupues to de ingresos y gas tos q u e la J u n t a Directiva 

le pase para el año venidero. 

\ r l . 5 0 . Habrá los necesar ios pa ra el servicio de la S o -
ciedad, á juic io de la J u n t a Directiva, que p ropondrá su c lase , 
n ú m e r o y d e m á s c i rcuns tanc ias á la General o rd inar ia ; inclu-
yendo ei impor te de sus sueldos en el p re supues to de gas tos . 

Art. ofl. Al f rente del servicio domést ico de la Sociedad 
h a b r á un C o n s e r j e , (pie dependerá inmed ia t amen te del P r e s i -
dente y de la J u n t a Directiva, y r e spe ta rá y obedecerá á los so-
cios en cuan to iro se oponga al Reglamento . 

Será responsab le de todo el movil iar io de la Sociedad b a -
jo inventar io q u e forme, y q u e con su conformidad queda -
rá en Secre tar ía . 

\ o permit i rá que ba jo pre tcs to a l g u n o se es t ra igan enseres , 
mueb le s ó efectos fue ra del local del Circulo. 

Tendrá á su ca rgo la recaudación de los fondos de la So-
ciedad, con a r r eg lo á las bases q u e m a r c a el presente R e -
g lamento . 

Vigilará sobre el c u m p l i m e n t o de los d e b e r e s respect ivos 

T I T I L O ti. o 

/ O C N 
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á cada uno de los s i rv ientes ; y cuid i rá de que se presenten 
cons t an temen te con el aseo y la compos tu ra q u e son d e -
bidos. 

Celará por la refer ida observanc ia de los ar t ículos y 
10 de es te Reglamento . 

TITULO 7.a 

« ¡ 2 4dj/io4Út+ue¿ ¿íati¿4¿orái<f. 

Art. 5 2 . Todos los muebles , efectos y fondos, que p e r -
tenecen á la Sociedad, quedan especial y preferen temente 
h ipotecados al re in tegro del ant ic ipo de 5 0 0 rs. , hecho por 
los socios Fundadores. 

Art. 5 3 . Inter in es te re in tegro no se realice* solo podrán 
hace r se por la J u n t a Directiva los gas tos precisos para la c o n -
servación de cuan to la per tenece y bas te á sat isfacer las ne-
ces idades o rd ina r i a s del Establecimiento; sin proceder á n u e -
v a s obras , como no fueren p ropues tas y acordadas en J u n t a 
g e n e r a l . 

Art . 5 4 . Hasta la ¿poca refer ida h a b r á de reeaer la elec-
ción de Pres idente , \ i ce -p res iden te , Tesorero, Secretar io, y la 
de t r e s de los c inco Consiliarios de la J u n t a Directiva, pre-
cisamente en la clase de socios Fundadores; pudiendo proveer-
se l a s dos p lazas r e s t an te s en socios de Numero, si la J u n t a 
General lo es t ima asi opor tuno . 

Art . 5o . En el presen te año , por ser el p r imero en q u e 
exis te la Sociedad, decidirá la suer te cuales hayan de ser los 
t r e s Consi l iar ios de la Directiva q u e deban cesar , ademas del 
Pres idente , Vice-pres idente , Tesorero y Secretario. 
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Este Reglamento fué aprobado en las Juntas generales ce-
le/nadas en 2ó de Octubre ultimo, \j 23 del actual, de que 
cerh/ko. 

I(/ualmente lo hayo de que en la junta general de el 23 de 
Noviembre ultimo se presentó y fué aprobada por unánime acla-
mación la proposicion siguiente. 

«Pedimos á la Sociedad, q u e como una deuda de g j a t i t u d y 
est imación q u e tenemos contra ída con el Sr. I). José Miguel Hena-
res, por la energ ía , celo y pureza con que , luchando con toda c la-
se de dif icultades y disgustos , ha conseguido la realización de un 
l a s a m i e n t o que cede en bien de la cu l tu ra y buen n o m b r e de 
Córdoba, se s i rva acordar , q u e se l e p a s e una comunicación ho-
norífica manifes tándole hal larse la Sociedad s u m a m e n t e s a t i s f e -
cha de su compor tamien to , que a p r u e b a y aprec ia l o q u e valen 
s u s esmerados t raba jos , y debiéndose á ellos espec ia lmente la 
ecsistencía y buen porvenir q u e hoy tiene el Círculo, como u n a 
p rueba dis t inguida q u e qu ie re dar le de consideración y conf ianza 
le ruega acepte la reelección por t res años mas . V pa ra hacer 
compat ib le este es t remo con lo que establece el ar t ículo l 3 del 
reglamento , pedimos que á su final, y como disposición especial 
y t ransi tor ia , se ponga la s iguiente 

«=- v caen €ouca. 

l o o b s t a n t e lo (pie dispone el ar t . 13 sobre la reelección 
anua l del Presidente, no se va r i a r á el (pie d i g n a m e n t e hoy es-
tá al frente de esta Sociedad has ta el dia I " de Enero d é 18.'¡8. 

Córdoba de X'oviembre de 1 8 ; ¡ 4 . — F a u s t o García L o v e -
+ r a . — J o s é Alaria C a d e n a s . — J u a n de Dios J u n q u i t o . — U e l i t o n 

Saenz de R i a f r e c h a . — J o a q u í n Vascóni .—Antonio Maria T o l e d a -
n o . — J o s é de la P e ñ a . — M a t í a s S a n z . — J u a n R. Módenes .—Ig-

+ nació García L o v e r a . — R a f a e l de Grac ia .—Inda lec io Melendez .— 



Pedro López .—José Sánchez Gue r r a .—Joaqu ín de B u r g o s . — 
Félix de la Torre y Orbe .—Migue l Valero y Ro ldan .—Ju l i án B u s -
t i l los .—Franc isco de Paula López l l a rduv — A n t o n i o M. de la 
T o r r e . — M a r i a n o Aguilar y Hoyo .—Rafae l Martínez H i d a l g o . — 
J u a n Paro ldo .—Manue l R a o n — F r a n c i s c o Espejo .—Si lver io 
Asencio Bone l .—José Sa l inas .—Fernando Amor .—A. Ricardo 
J o v e r . — R a f a e l de Espe jo .—Migue l l V r e z j j f l l m a m — J o s é María 
de l á c e l a . — L e o n a r d o de Ar ia s .—Franc i scode l le redia .—Manuel 4 . 
de Egu i l i o r .—José García del Cast i l lo .—Manuel Cabezas.» 

Córdoba 26 de Noviembre de 18<M. 

EL SECRETARIO, 

¿ F a u s t o ( S a r c i a ftofcfra. 
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vamta 
del máximum que se ci ta en el a i l i cu lo ses lo . 

VILLAR. 

Treinta y una 10 rs. 
Chapó 10 
Guerra . 4 
Coto. ( 4 0 
Mesa 4 

TRESILLO. 

A un real el tanto. 

DOMINÓ. 

A cuatro maravedises el tanto. 
A diez reales el coto. 
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Nomenclá tor J e los S i c i o s f u n d a d o r e s del Circulo d é l a Amistad. 

SEÑORES. 

Marqués de las Escalonias. 
1). José Jo ver . 

Ricardo Jo ver. 
Mariano Esquivel . 
Juan Antonio La Corte. 
Manuel de La ra . 
Justo González Molada. 
Fernando Amor. 
José Garcia Castillo. 
José de la Peña . 
Pedro Nolasco Melendez. 
Francisco Heredia . 
Ramón Serrano Rlazquez. 
Juan Tresnalacios. 
Sebastian (lejano. 
Ignacio García Lovera. 
Jul ián Rustidos. 
Antonio Al tuna. 

Marqués de Valdeílores. 
Conde de Gavia. 
D. Juan Rodríguez Módenes. 

Marcial d e ' l a Torro. 
Indalecio Melendez. 
Fausto Garcia Tena . 
Rafael Garcia Lovera. 
José Salinas. 
José Cadenas. 
Pedro Cadenas. 

Conde de Zamora. 
I). Manuel Cabezas. 

Bartolomé Mar ía López. 
Pedro López. 

SEÑORES. 

D. José San chez Guerra . 
Manuel Gadeo. 

DoquedeAln iodovar . 
Conde de Torres-Cabrera . 
Marqués de Campo-Alegre . 
.Marqués de Benamejí . 
I). Rafael Cabrera . 
Barón de Fuente-Quinto . 
D. Manuel Eguilior. 

Rafael Padilla. 
José Miguel l lenares. 
José Tolentino. 

Barón de S.Calisto. 
D. Manuel Raon. 

Ignacio Argote. 
Leonardo de Arias. 
Mariano Aguilar y Hoyo. 
Rafael Joaquín de Lara. 
Francisco Espejo. 
Juan Paroldo. 

Conde de Hornachuelos. 
D. Eduardo Mer&s. 

Pedro Alcántara Trevil la . 
Miguel Gol mayo. 
Antonio Ceba lio*. 
Antonio Garcia Obrero. 
Matías Sauz. 
Juan Junquilo. 
Rafael Chaparro y Llórente. 
José Valenzuela. 
Antonio Martin de la Torre . 
Dionisio Rivas. 



SEÑORES 

D. Rafael Vázquez de la Torre. 
Rafael Ceballos. 
Luis A ule. 
Fe ix de la Torre y Orbe. 
Rafael Barbero. 
Joaquín de Burgos. 
Juan Polo y Muñoz. 
Felipe Calderón. 
Rala 'I de Gracia . 
José Meras. 
Roque Aguado. 
Diego Jo \ e r . 
Francisco Milla. 
Fausto García Lovera. 
Antonio María Toledano. 
Eugenio Isla. 
Juan Urbano. 
Francisco Aviles. 
José Pequeño. 
Manuel Llórente. 
Manuel López Zapata . 
Pedro León. 
Joaquín Yasconi. 
Carlos Barcia. 
Francisco Barbudo y Ramos. 
Rafael de la Bastida. 
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SEÑORES 

D.Miguel Valero. 
Mister Duncan Saw. 
D. Juan Caballero. 

Bafael Espejo. 
Meliton Saenz de Riafrecba. 
Francisco de Castro y Oscariz. 
Francisco de P . Porto carrero. 
Francisco López l l a r d u y . 
Miguel González. 
Cristóbal Fernandezde Córdoba 
Rafael Marios Luque . 
José Leceta. 
Antonio Vacas González. 
Mariano López. 
Antonio Merino. 
José López y López. 
Rodrigo Mesa. 
José Sánchez. 
Antunio González Vega . 
Luis Bertrán de Lis. 
Teodoro Espinosa. 
Antonio Garc ía del Cid. 
Rafael Martínez Hidalgo. 
Sil ver io Asensio Bonel. 
José de Luna. 
Francisco J . Pineda. 


